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ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Lun 16/01/2023 16:03

Para: YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>

Estimada Yaneth buenos días:
 
La póliza se aprobó y con este correo se entiende firmado el CAP.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: lunes, 16 de enero de 2023 3:58 p. m. 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_POLIZA_CUMPLIMIENTO_No.15-44-101259485_ORDEN_COMPRA_No. 2416-85540-2022_SOCIAL_FOOD_S.A.S
 
Doctora Esperanza, cordial saludo. 
 
En atención al asunto remito CAP Orden de Compra No. 2416-85540-2022
 
La póliza una vez aprobada será publicada en CAV 3 y remitida a la supervisión para publicación tienda virtual.  

Adicionalmente, las pólizas fueron validadas en la página de la Aseguradora como se evidencia en la siguiente captura de pantalla: 
 
 

 
 

YANETH GOMEZ ARIAS 

Profesional Universitario

Oficina de Contratos

Dirección de Contratación

Av. El Dorado No. 66 – 63

Torre C Piso 1

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso exclusivo de la
persona o en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co

http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                      
DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 
 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ 
OFICINA DE CONTRATOS 

 

REFERENCIA: 

 Orden de Compra No. 2416-85540-2022 del 19 de febrero de 2022 
 Proceso: CCE-974-IAD-2019 
 SOCIAL FOOD S.A.S 
 NIT. 800.157.021-1 

    
FECHA DE 
APROBACION: 

16 de enero de 2023 
  

 
 

  

La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la Orden de Compra 
de la referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la modificación 3 de fecha 
20 de diciembre de 2022, cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
RADICADO:       I-2023-441 de fecha 04 de enero de 2023 
GARANTE O ASEGURADOR:     SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
BENEFICIARIO:      BOGOTA DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION 
AFIANZADO O TOMADOR:          SOCIAL FOOD S.A.S 

GARANTIAS:                            Cumplimiento No. 15-44-101259485, Anexo 4, Expedida el 26/12/2022,  

     

 

RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO 19/02/2022 30/09/2023 $ 588,943,742.40 
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social 
Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación 
de la garantía.    

 
 
 
 
 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos  
 
Elaboró: Yaneth Gómez Arias - Profesional Universitario 
 
Original: Archivo Expediente 

http://www.educacionbogota.edu.co/


 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
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MEMORANDO 

Enero 04 de 2023 
 
 
PARA :  ESPERANZA CARDONA HERNANDEZ 

                 Jefe Oficina de Contratos  

                        

DE :           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
     Director de Bienestar Estudiantil. 

 
ASUNTO: Remisión póliza orden de compra 85540 al Programa de Alimentación Escolar 

del Distrito (PAE).  
 
Respetada Esperanza. 

 

Me permito remitir póliza No. 15-44-101259485 correspondiente al proveedor SOCIAL FOOD, para 

su respectiva revisión y aprobación. 

De acuerdo con lo anterior, se adjunta a la presente el concepto de estas por parte de la Interventoría 

Consorcio CSPAE 2021,  

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
   

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil 
                                

Revisó: Rocío Flórez - Líder de Control de la Operación -DBE  

Proyecto: Ronald Ramos – Contratista de Control de la Operación DBE  

Ver asunto 

 

Radicado 

Fecha 

No. Referencia   

http://www.educacionbogota.edu.co/
acsalazar
Texto tecleado
I-2023-441

acsalazar
Texto tecleado
04-01-2023



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DAMARISLINARES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

26 12 2022 19 02 2022 00:00 30 09 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOCIAL FOOD SAS NIT: 800.157.021-1

CRA 127 NRO 22G-18 BGA 4 AGRUPACION INDUSTRIAL LA ESPERANZA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2241678

BOGOTA DISTRITO CAPITAL  SECRETARIA DE EDUCACION

AV DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******588,943,742.40

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ID SOLICITUD: 344254 Y 2416-2022 MODIFICACION 3 DE FECHA 20 DICIEMBRE 2022 SE AJUSTA LA VIGENCIA.
.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

$ *****890,676.00 $ *******8,000.00 $ *****170,748.00 $ *********1,069,425.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 85540B, CUYO OBJETO ES SUMINISTRO DE
ALIMENTOS PARA LA OPERACION DEL PAE DE LA SED EN EL MARCO DEL ACUERDO CCE-973-IAD-2019.B
.

RIESGO: PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            19/02/2022      30/09/2023     $588,943,742.40     $588,943,742.40

15-44-101259485 4

15-44-101259485



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11002612461041(3900)000001069425(96)20230219

REFERENCIA
PAGO:

1100261246104-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

DAMARISLINARES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

26 12 2022 19 02 2022 00:00 30 09 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOCIAL FOOD SAS NIT: 800.157.021-1

CRA 127 NRO 22G-18 BGA 4 AGRUPACION INDUSTRIAL LA ESPERANZA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2241678

BOGOTA DISTRITO CAPITAL  SECRETARIA DE EDUCACION

AV DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******588,943,742.40$ *****890,676.00 $ *******8,000.00 $ *****170,748.00 $ *********1,069,425.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-44-101259485 4



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2DAMARISLINARES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

26 12 2022 19 02 2022 00:00 30 09 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOCIAL FOOD SAS NIT: 800.157.021-1

CRA 127 NRO 22G-18 BGA 4 AGRUPACION INDUSTRIAL LA ESPERANZA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2241678

BOGOTA DISTRITO CAPITAL  SECRETARIA DE EDUCACION

AV DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DAMARISLINARES

TEXTO ACLARATORIO

15-44-101259485 4

15-44-101259485



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101259485, anexo
4, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 26 días del mes de DICIEMBRE de 2022

15-44-101259485
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Notificación Modificación 3 Póliza ODC 85540

Jonathan Ortiz <jonathan.ortiz@consorciocspae2021.com.co>
Mié 28/12/2022 16:13

Para: RONALD ALEXANDER RAMOS ATUESTA <rramosa@educacionbogota.gov.co>
CC: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>;JOHANNA GRICEL ARIZA GUERRERO
<jariza@educacionbogota.gov.co>;CARLOS JULIO ZAPATA LOPEZ
<czapatal01@educacionbogota.gov.co>;ANDREA PEDRAZA BEDOYA
<jpedraza@educacionbogota.gov.co>;ANGELA MARIA VALBUENA VIVAS
<avalbuena@educacionbogota.gov.co>;Angie Segura <angie.segura@cmconsultores.com.co>;John Fredy
Alvis <john.alvis@cmconsultores.com.co>;Javier Amortegui <javier.amortegui@cmconsultores.com.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
POLIZA_15_44_101259485_ANEXO 4 SOCIAL FOOD 85540.pdf;

Cordial saludo,

 En cumplimiento de nuestra obligación contractual relacionada con “Realizar el
seguimiento a las vigencias de pólizas, amparos y solicitud de ajustes a las mismas”,
nos permitimos informar que se procedió con la revisión de la póliza No. 15-44-
101259485 emitida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y presentada por el proveedor
Aerodelicias S.A.S, para la ejecución de la OC CCE 85540– OC -SED 2416,
encontrándose que la misma se ajusta a lo solicitado en la cláusula 17.1. Garantía a
favor de las SED de Instrumento de Agregación de Demanda N CCE-231-IAD-2020, por
lo que se recomienda su remisión a la Oficina de Contratos para su verificación y
aprobación correspondiente.

 Es importante aclarar, que la anterior revisión no suple la verificación y aprobación de
la Oficina de Contratos de la Secretaría de Educación de Distrito de Bogotá.

Cordialmente,

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
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Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co


